RES. 2383/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004358, Ent. N° 3011/17)

VISTO: la copia de la Resolución dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas – en ejercicio de atribuciones delegadas - de fecha 12 de junio de 2017 relacionadas con la Ampliación de la Compra Directa por excepción       Nº 18/2016 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la Ejecución de obras varias en las Rutas Nos. 6, 31, 28, 29 y 44 bajo jurisdicción de la Regional 4 en el marco del Plan de Emergencia Abril 2016;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución ministerial en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 28 de julio de 2016, se adjudicó el procedimiento a la empresa OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA por hasta la suma de $ 14.585.828 IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos más mayores costos resultantes;

2) que, por Resolución de la Directora General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 20 de junio de 2016, se resolvió declarar que la compra directa se encuentra comprendida en las causales de excepción  dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

3) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de julio de 2016, se cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto indicado;   
4) que, por Resolución ministerial – en ejercicio de atribuciones delegadas – de fecha 20 de marzo de 2017, se resolvió ampliar la contratación en la suma de $ 13.904.826,03 IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos, equivalente a un 95,80% del contrato original, por el plazo de 4 meses al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de febrero de 2017, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
6) que, pasadas las actuaciones al Contador Auditor del Tribunal de Cuentas destacado ante el MTOP, al practicar la intervención preventiva del mismo, observa el mismo por incumplimiento a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

7) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial de fecha 12 de junio de 2017, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, expresando que:
7.1) que por Resultando III) el Contador Auditor de este Tribunal observó el gasto por incumplimiento a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, en el entendido de que  según se desprende del Acta de Replanteo, el procedimiento original comenzó el 5 de setiembre de 2016 por el plazo de 6 (seis) meses, por lo que, a la fecha que se emite la resolución ampliatoria, el plazo ya se encuentra vencido;
7.2) la Dirección Nacional de Vialidad expresa que “la solicitud de ampliación fue realizada dentro del plazo de ejecución del contrato básico, con la conformidad del contratista, agregando que la emergencia meteorológica de abril de 2016, agudizó daños en algunas de las rutas que no pudieron ser atendidos oportunamente, todo ello sumado a que la División Regional 4 no cuenta con los recursos humanos y materiales suficientes para realizar los trabajos que cumple la empresa, que resultan imprescindibles para la seguridad de los usuarios de las rutas”;

7.3) sin perjuicio de la mencionada observación y dado que es imprescindible la continuación de los trabajos que tienen por fin atender la situación de emergencia, se entiende conveniente proceder a insistir en el gasto;      
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no contradice la observación efectuada por el Contador Auditor, entendiéndose por tanto que los trabajos efectivamente habían culminado, lo que se desprende del Considerando de la resolución remitida. La norma del Artículo 74 del TOCAF exige que el contrato original se encuentra vigente, condición que no operaba en la especie; 

2) que en consecuencia, se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada por parte del Contador Auditor destacado ante el MTOP;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto dispuesta por parte del Contador Auditor destacado ante el MTOP;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Oficiar en los términos de la presente Resolución.
cr
